
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. Nro.: 2019-2-9-0357 
Resolución: Nro. 243/GIT/DAE/023 

Montevideo, 13 de setiembre de 2023. 

VISTO: que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nro.321/022 se aprobó el Reglamento del 

Servicio de Radioaficionados actualmente vigente. 

CONSIDERANDO: que corresponde establecer el Cuestionario General de preguntas de múltiple 

opción para los exámenes de ingreso y ascenso en el Servicio Radioaficionados y los detalles de 

los exámenes a realizarse en el período Setiembre 2023 a Abril 2024 inclusive. 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente. 

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DEL ESPECTRO DE LA UNIDAD 
REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1. Aprobar los Cuestionarios Generales de preguntas de múltiple opción para los exámenes de 

ingreso y ascenso en el Servicio Radioaficionados que consta en los Anexos a la presente 

Resolución de acuerdo al siguiente detalle: 

Parte Temas 
Categoría 

Inicial General Superior 
1 Reglamentación de las radiocomunicaciones 

Anexo I Anexo II Anexo III 

2 

Métodos de radiocomunicaciones 

Métodos para evitar y eliminar interferencias 

radioeléctricas 

Seguridad de las emisiones radioeléctricas.  

3 

Compatibilidad electromagnética 

Teoría de los sistemas de 

radiocomunicaciones 

2. Establecer que en el período Setiembre 2023 a Abril 2024 inclusive los exámenes se llevarán 

a cabo de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Forma de rendición: Presencial 

b. Metodología: plataforma informática puesta a disposición por URSEC, con las 

excepciones previstas en el numeral 18.7 del Reglamento del Servicio de 

Radioaficionados 

c. Sitios: los propuestos en cada caso por Radio Clubes Habilitados interesados   

d. Días: el último viernes hábil de cada mes, de marzo a noviembre inclusive. En caso que 

el día fuera feriado, el examen se realizará el viernes hábil inmediatamente anterior del 

mismo mes y así sucesivamente; 

e. Hora de comienzo: 19:00 

f. Hora de finalización: 20:00 

3. Noticiar a los Radio Clubes de la presente Resolución. 



4. Dejar sin efecto la Resolución del Departamento Administración del Espectro de esta Unidad 

Reguladora Nro. 212/GIT/DAE/018 de 30 de julio de 2018. 

5. Para su conocimiento y demás efectos pase por su orden al Departamento Comunicación 

Institucional, a la Unidad Atención y Gestiones y a Gobierno Electrónico. Cumplido, vuelva 

al Departamento Administración del Espectro. 

 

Firmado: Héctor Budé-Jefe Departamento Administración del Espectro 

 


